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Licitac¡ón públ¡ca No. EO-Sl PDUS-N393-2023

Convocatoria No. 0362023
Proced¡m¡ento por Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N393-2O23

Junta Prlblica de Fallo de Licitación

Acia c;icijnsiancia,ja que se ieva¡ia c,f,i¡ irrüiiv¡l ,r'e ia iüñ',,a Púbiica eñ ia que se 'ja a co¡ocei ei

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N393-2O3, correspondiente a la obra: Pavimentación
asfáltica de calle Los Nogal; es de la localidad de Ftemedios; en el municipio de Tasquillo;
ubicada en la localidad de Remedios, Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo., los recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contrateción Por
!icitación púb!ica, serán con cargo a! oficio de autorización de recr-!rsos No. H.a.ClENDA.-A.-!STUV.,/C!-

ZO23-LSO2-O122O, de fecha 13 de noviembre de 2O23, emitido por Secretaría de Hacienda del

Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día 15 de
diciembre de 2O23t en cumplimiento de lo dispuésto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras

Púbf icas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de

Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta

Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P' 42O8O; las personas físicas y moral, así como
servidores públicos, cuyos nombres, rePrese ntac¡ones y firmas constan al calce de esta a
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de I

pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da

a cellocer ei resuiLacio.

Preside la presente junta pública la Arq, Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Un¡tar¡os.,en nombre y representación de la Secretaría de ¡nfraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV

ir 3l Frecciones l! y X de !e !-ey Orgénice de le,^.dministración Públice pare e! Estsdo de

Hidalgo y1,3,4,5,5,7 fracción ll inciso c) 8,11 fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, v¡gente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

\

+,
!/



SECR€fAI¡IA DE INFRAÉSTRUCTURA PÚBLICA
Y DESAPROLLO URBANO SOSTENiBLE

L¡c¡tac¡ón públ¡ca No. EO-Sl PDUS-N393-2029

dé la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, anál¡sis y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1O8 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
l¡lirtuciosa de it¡s tjocur¡rerlLos y consL¿rfrcias <¡ue irriegralt ias ¡-rro¡.rosiciorres ¡:rese¡ia<jas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

Err vi¡iutj cie io anierior, ei iiciianie aquí seiecciorrado se obiiga a íi¡rnar ¡¡i conlra!r¡ y derrrás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2.238,O18.26 (dos millones doscientos
treinta v ocho mil dieciocho oesos 261100 M.N.) la cual incluye el i6% del impuesto al valhr
agregado.

Con un plozo Ce ejecución de !a obr: de €€ días netu!'oles, debiendc inicier loc trebo;cs motivc d!
la presente licitación, a partir del día 26 de diciembre de 2O23.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra oública a orecios unitarios y tiempo determinado.en eloue consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según elcaso, de conformidad con elArtículo 44de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde obras publicasy
Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgoy del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Bou Felipe Angeles Km. 93.5,
Co¡. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42080, 7Tt n1A O45,771 7178 000
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sEcR€TARia DI TNFRAESTRUcTURA puBLlcA
Y DESARROLLO URBAl.l0 SOSTENIBLE

Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N393-2023

extensiones A742y 86A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 18 de diciembre
de 2Q23, asi mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
,.¡^ ^i^^,,^iÁñ.,t^ l^- +,-t ^i^- l^- ^l^h^^|.A- -,,¡i^;^ñ+^- ', ^^^^--'i^- ^^'^ ^l ¡í^ '{^l iñi^¡^ ¡^ -,1ijUi.:jU!uiiU¡¡vUiv:,!¡úy9J95tiiji..:iCiiicí¡iii!!u¡iL¡UiiiUi'iiLvvJu¡¡UJ

ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO

O COM tStóN DENTRO DEL SERVICIO PÚ BLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la {s) prooosición les) del (los) particioante (s! en esta Licitac¡ón Pública. mismo (s! que se hará

(n) del conocimiento delÓrgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡miento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la present€ Acta de Fallo, a partif dé esta fecha, para

efectos dé su notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días háb¡les.

iio ilabierrcjo oi¡o a>uni,r¡ que Lraiar y que iracer consldr, se ria por cr¡rrciuiqia ¡a Preserlie Jurlia
siendo las ll:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretar¡a de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la
SiPDUS.

No se presentó

Jereny {e! Castillo Macías

:ri.r':ír rl¡! o¡1,1 :B-".1!. glld

L!c. María Fernancla Castro Pesénd!z
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SECREÍARIA DE INFRAESTEUC] URA PUBLlCA
Y DESARPOLLO UEBANO SOSTENJBLE

L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-N393-2023

Por la Dirección General de Obras Públicas e Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Rosa María Copca Soto

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó No se presentó

Por ei Consejo Coordinacior Empresariai ciei Por ei Coiegio cie ingenieros Civiies cie iiiciaigo
Estado de Hidalgo AC

$fi iHHff'RucruRA i w
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Por la Cámara Mexicana de la Industrie de la
Construcción

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

f,l^ -^ ^,^-^^+^

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

2Br";r!r -al!d. iirp.,:n¡.r,:s i,"i !l;
r..¡IrJ-i,.fr F,;('

a:!i l :r r'E )l
ú.r./rrii. jij:ea !,rrt lI r/

Infraesthictura

iguel Ángel lslas Lara

la Coordinación General Jurídica
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N393-2023

Por los lic¡tantes participantes

Nombre Firma

l.- Constructora Daicam, S.A. de C.V.

Telesforo Pintado Escalante

José Luis Hilario Morales

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va

a la L¡citación Pública No, EO-SIPDUS-N393-2O23, correspondiente a la Obra: Pav¡mentación asfált¡ca de calle Los Nogal;
es de la local¡dad de Remed¡os; en el municipio de Tasquillo; ubicada en la lpcalidad de Remedios, Municipio de

3.-

Tasquilto, Estado de Hidatgo. 
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Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N393-2023
convocatoria No. 036¿023

Anexo No. I
Ftesultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serviclos Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N595-2O?3, parc la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación
asfáltica de calle de Los Nogal; es de la localidad de Remedios; en el municipio de Tasquillo; ubicada en ,,
f a focalidad de Flemedios, Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo. ./

'.-va).- Fundamento del procedimiento de contrateción ,/ /
Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales' técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo diipuesto en las bases del procedimiento por licitación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento pot
licitación pública, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación PÚblica'

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 036/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS'N393:
2023, en reiación a lá adjudicación de la obra públi€a: Pavimantación asfáltica de calle de Los Nogal;.es de la localídad de Remed¡os;2023, en relación a lá adJudlcaclon qe la oora puDll€a: Pavrmenlaclon aslartlsa qe c¿rre q€ Le5 Nogcri ss qs ré re\

en el munic¡p¡o de Tasquillo; ublcada en la localld\\de Rem€dios, MuTlc¡pio de Tasquillo, Estado dé Hldalgo.

tl \-' "-) \ M i"ir:'\i ""'-;'^ 'ii'V 2l /,/ ' \ ---l \-.' v.! , , ¡ ,-U'l\l z^'-
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SECRETAPIA OF INFPAÉSTRUCIURA PÚALICA
Y DESARPOLLO URBANO SOS'TEN¡ALT

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrusture Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N393-2023
Convocator¡a No. 03612023

procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-ISTUV/CI-2023-1502-01220 de fecha 13
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 dé Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob,mx, la Convocatoria No.0362023 la cual se pone
a disposic¡ón de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-
Sf PDUS-N393-2O?3, para la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación asfáltica de calle de Los
Nogal; es de la localidad de tlemedios; en el municipio de Tasquillo; ubicada en la localidad de
Remedios, Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo.

13.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha dé su publicación y hasta el día 05 de Diciembre de 2023. /J

1.4.- Con fecha Ol de Diciembre de 2023 a las IO:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitiodonde se reatizaAry//
los trabajos. /_//

1,5.- Con fecha O6 de Diciembre de 2023 a las l3:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero ed¡f¡cio 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como le convocante, se pasó l¡sta de as¡stencia
encontrándose présentes:

l,- Constructora Daicam, S.A. de C.V.
2.- Telesforo Pintado Escalante

1.6.- Con fecha 12 de Diciembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomó
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Constructora Daicam. S.A. de C,V.
2.- Telesforo Pintado Escalante
3.- Josafat Ángeles Guerrero
4- losé Luis Hilario Morales
5.- José Angel Torres Cermán

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacid
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, o35/2o23, del Procedimiento por Licitación públ¡ca EO-SIPDUS-N393-

'2023, en r€lación a Ia adjud¡cación de ¡a obra pública; pavimentación asfáltica de celle de Los Nogal; es de la localldad de Rem€d¡oÉ;
en el municipio de Tasquillo; ub¡cada en la locallded de Municipio de Tasqulllo, Estado de Hidalgo.

Ll ii¡:rrt¡o Mi.ero. idíf. ;3. l. prsr, tl.;r1. ! i,iií.. r'\r1lalüa :*i
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación P¡jblica
No. EO-SIPDUS-N393-2O23
Convocator¡a No. 03512023

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Diciembre de 2OZ a las l3:OO hrs.:

l.- JosafEt Angeles Guerrero

Motivo: No presenta el Curriculum del licitante como se requiere en el documento T-6.- Experienc¡a del
licitante, inciso l.- El currículo que acredite la experiencia del licitante indicando claramente el nombre y
la descripción de la obra, número fecha y monto del contrato el periodo de ejecución, el ¡nic¡o y term¡no
pactado y el monto contratado con l.V.A.

No anexa el documento solicitado en el T-6, numeral 3.- Para la categoría de super¡ntendente de
construcción, deberá anexar; ¡nc¡so a).- La cop¡a simple por ambos lados de su cédula profesional con el
perfil profesionaladecuado para la direcc¡ón de la obra que se convoca.

Fundamento: capÍtulo l.- lnformación general, numerallo.- Descalificac¡ón. (ArtÍculo 39 de la Ley), 1.- Será

causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: 1.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier
documento reouerido en las bases de licitación.

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la
cualitativa,

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.-
Constructora Daicam, S.A.
de CY.

$r'936.503.69
65 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

Telesforo P¡ntado Esca lante $l'989.676.4r
66 días naturales, inic¡o 26 de
dic¡embre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

?- José Luis Hilario Morales $r'929.326.09
66 días naturales, inicio 26 de
dic¡embre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

4.- José Ángel Torres Germán $r'948,308.23
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2O24.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N393-2O23
Convocatoria No. 036¿023

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el ecto de presentación y
apertufa.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Un¡tar¡os de la Dirección Géneral de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tativo), los días 13 y 14 de d¡ciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes: l.- Constructora Daicam, S.A. de CV., 2.- Telesforo Pintado Escalante, 3.- José Luis Hilario
Morales y 4.- José Angel Torres Gérmán, para determinar el cumplimiento én los aspectos legales,
técn¡cos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la eva¡uac¡ón y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡meroysegundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones dé la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obten¡éndose los resultados como a
continuación se relaciona.

ll.l.- Constructora Daicam. S.A. de CV.

Observaciones: Presenta Opinión de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales Estateles, em¡t¡da por la
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, con fecha de expedición I de noviembre de
2023.

Anexa documento T-2.- Reg¡stro estatal de contratista pero no se puede leer el código eR.

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento 6.-5.1.- Capac¡dad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera, 6.,l.3.- Op¡nión de \

Cumpl¡m¡ento de las Obligacionés F¡scales Estetales, por la siguiente causa: Ct.
El licitante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales con fecha de vencimiento el 08 de \ l

diciembre de 2023, por lo que no es vigente a la fecha de contrato, como se solicita en las bases dé esta \ /
licitación documento 6-6.1 Capacidad Financiera.- Numeral 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de v
las obligac¡ones fiscalés estatales, vigente a la fecha de contratación y en sent¡do pos¡tivo, emitida por la

l/ P- ,f lx Crnrro l'¡i¡erc. id¡f. ;3. :. pri. g1l/rl. t .,rlr)a 
^,1r.:tIrs 

,(rr
.ll15 a.r)l V:rrl¿ Piií¡r, r)rrr)u1;r.it li(rr), rttl), C.t irr)Bi)

ic| r'll i¡¡,81)CO Lxl.,t/,'it)
¡J!!r;.r¡r ji)¡!o qr t).nx

secretaría de hacienda del gobierno del estado de hidalgo, que se obtiene a través del portal de internd
oficial: http://porta ltributario.h¡da lgo.gob.mx/ov/ovirtual.html, de la Secretar¡a de Hacienda; o de manerlr\
presencial en la siguiente dirección: calle Vicente Segura no.206 altos, col. Period¡stas, Pachuca de Soto,\\

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria ¡,1o. oZetolxdel procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-"rrr- \
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pav¡mentación asfáltlca d€ callé de Los Nogal;es de la localidad de Remedio6: \2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pav¡mentación asfáltlca d€ callé de Los Nogal;es de la localidad de Remedio6;
€n €l munlc¡pio de Tasquilloi ubicade en la localidad de Rem6dlosrMun¡cipio de Tasquillo, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N393-2023
Convocatoria No. 0362023

Hidalgo. (art.69 bis del Código Fiscal del Estado de Hidalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el CapÍtulo tV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capac¡dad técnica y financ¡era, y que son distintos a los documentos de la

propuesta técnica y económica,4.'l- Escr¡tos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases

del procedimiento por l¡citac¡ón.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o var¡os documentos
no se ajusten a lo solicitado y numeral 6.- Capacidad flnanciera, fracción 6.1.3.- Cuando no anexe la opinión
de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido positivo, emitida por la SecretarÍa de
Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.59 BIS).

45: "se considera causas para el desecham¡énto de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones legales, (."), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requ¡sita incorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de Contrat¡sta'

Motivo:
El licitante anexa una copia del Reg¡stro Estatal de Contratista, del cual no se puede leer el código QR

con los dispositivos digitales enlazados a la aplicación de la Secretaría de Contraloría, ya que está

¡ncompleto e ¡mposibilita su correcta lectura, por lo que no cumple con lo establecido en las bases del
procedim¡ento por licitación pública en el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista, segundo
párrafo... ,'eue anexamos el documento impreso, d¡gitalizado del Reg¡stro Estatal de Contrat¡sta, que

expide la Secretaria de ContralorÍa, con el objeto de que en la evaluación cual¡tativa se pueda verificar la

veracidad de los datos, siendo responsabilidad del licitante verificar que el código QR se lea

correctamente antes de anexarlo en el documento T-2.- Registro estatal de contratista, de lo contrar¡o
será motivo de desechamiento en la evaluación cualitativa..'"

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública cap¡tulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de evaluación técn¡ca, fracción l.- La evaluac¡ón se

D¡ctamen para determiner el falto de la Convocator¡a No.036,/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS'N393'

ioz3, en reiación a ta adjud¡cación de la obra pilblica: Aevim€ntactón asfáltlca d€ calle d€ Los Nogal;€s de la localidad de Remedlo6i2023, en reiación a ta adjud¡cación de la obra públ¡ca: Aevim€ntaclón asfáltlca d€ calle d€ Los Nogal; es de la local¡dad de Remeo106;

en el municipio d€ Tasqutllo; ubicada en la localidad d\Remgdios, Munllipio d€ Tasquillo, Estado de Hidalgo.

N,- \ 
'\ 
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del procedimiento por Licitac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-N393-2Oz
Convocatoria No. 036¿023

hará de conformidad al ma rco establecido por: a).- la Ley de obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fteglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, e).- lo establec¡do en las bases del procedimiento por l¡citación pública, fracción 4.- eue se
cumpla con las condiciones técnicas reoueridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establécen las bases del proced¡miento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a los requ¡sitos solic¡tados en uno o var¡os de los
documentos que la integran; Numeral a.2.-f-2.- Ftegistro Estatal dé contratista, fracc¡ón 3.- Cuando para
su evaluac¡ón cual¡tativa, no se pueda leer correctamente el código QR impreso pára verificar la
verac¡dad de la información.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas Dara el Estado
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases:

ll.- El incumplimiento de las condiciones, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita ¡ncorrectaménte el documento T-3.- planeación.

Motivo:
En la documentación para acred¡tar al laboratorio de control de calidad:

El licitante om¡te presentar la documentación correspondiente al Laboratorio de control de calidad que
se solicita en el documento T-3.- Planeación, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá contar con un laborator¡o
para la verificación de control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la ejecución de la obra con
la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta
licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General de

f¡ú Mi¡ffo. lC:1.21.1,2.. p$\), Blv.j. tfrl'):r Arlr.r¿s r(r,r
.:ié:rinr), i l.ilo. La.t i:7o3i)
1ei '/ /l .!i?il¡ltOLxr ¡t/.,.)



$fr $lHfi'RUcruRA I w
STCRE}ARIA DE INTPAüSTRUCTURA PUBLICA
Y DESAREOLLO UPAANO SOSTINIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N393-2023
Convocatoria No. 036/2023

Y que deberá acreditar anexando los s¡guientes documentos:
l).- Currículo actual¡zado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- Carta compromiso al lic¡tante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos
5).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas s¡milares a la obra que se licita, para
la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente apl¡cable e).- lo establecido en las bases de l¡citación, fracc¡ón 3.-

eue en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solic¡tados. c).- que no om¡ta uno o var¡os
anexos solic¡tados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto'

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitac¡ón Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no sé ajuste sustancialménte a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.3.- T-3.- planeación, fracción 1.- Cuando la planeación integral no incluya el desarrollo
de uno o varios rubros que la ¡ntegran 2). - calidad. Y fracción 3.- Calidad. - l). - no anexe el curriculum del
laboratorio de control de calidad,2.- no anexe la carta compromiso para comprometer la disponibil¡dad
del laboratorio. 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la Dirección General de
Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y debe comprender las áreas sim¡lares a la obra que

se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para él Estado

Hidalgó, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propos¡ciones

deberán considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposic¡ones, las s¡gu¡entes:

l.- La presentación ¡ncompleta o la om¡sión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones, técnicas (...), requeridas por la convocante.

1116

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 036/2023, del Proced¡miento. por- Lic¡tación Pública..EO-SIPDUS-N393-

2023, en relación a la edjudlcac¡ón de la obra pública: asfáltlca de calle de Los Nogal; es de la localldad de Remedios;

en el municiplrnicipto Oe tasquillo; ubicada en la localldad qe Remedlos, Mul(ricip¡o dE Tasqulllo, Estado d€ Hldalgo.

Li leriio i'li¡¿fc. lilii?$. ?.' r¡isr, 3lvd. l.rlrp'¿ 
^ngele! 
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraest¡uctura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N393-2O23
Convocatoria No. 035/2O23

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivádos de las causales Nos.l,2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- José Angel Torres Germán

Causal No, l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:
En el documento T.6.- Numéral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 0¡ (una) obra de:

l.- Construcc¡ón de losas de concreto hidráulico en autopista México - Tuxpan (...), de monto
$23',2s0,794.29. 

/
La cual no es similar en naturaleza, complejidad y características técnicas a la obra objeto de la presente \¿/
lic¡tación ya que se sol¡cita pav¡mento asfáltico, por lo tanto, no acred¡ta haber realizado obras similares{-/

Adémás en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técn¡co (...) propon" 
"o-osuperintendente de construcción al Ing. José Miguel Escamilla Durán, de quien relaciona la siguiente

obra:

l.- Construcción de losas de concreto hidráulico en autopista México - Tuxpan (...), de monto
s23'25O.794.29.

La cual no es s¡milar en naturaleza, complejidad y características técnicas a la obra objeto de la p
lic¡tación ya que se sol¡cita pavimento asfált¡co, por lo tanto, no acred¡ta haber participado co
superintendente de construcción en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en él Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracc¡ón l.- La evaluac¡ón se hará
de conform¡dad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV.- evaluac¡ón y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará oue la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la ¡nformac¡ón presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que sé
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayo
número de obras ejecutadas s¡m¡lares de naturaleza,
costo a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.-
para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; b).- documentación y/o

Dictamen para determinar el iallo de la convocatoria *o. oa#lL,0", proced¡miento por L¡c¡tación púbt¡cá Eo-stpous.N393-
2O?3, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentación asfáltica de calle de Los Nogal;es do la local¡dad de Remedlos;
en €l munjciplo d€ Tasquilloi ubicada en la localidad de Rem€dios, Municipio de Tasqu¡llo, Etado de H¡dalgo.

/ ¿ 
- 

{ rr c.n,ro M¡¡efo L¿iif ?l:1. .i. , Disi, rrrrr. r'.ril. 
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Municipio de Tasqu¡llo, Etado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N393-2023
Convocatoria No. O35/2O23

información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcc¡ón en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracteristicas técn¡casy costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta l¡c¡tación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.-
Exper¡encia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad. características técnicas, magnitud y costo similares a la que se convoca. Y
fracción 7.- Para acreditar la capac¡dad técnica del superintendénte de construcción, no anexe: c).- copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técn¡ca
requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten co
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2,
Requisita incorrectamente el documento E'1.- orecio un¡tar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos
trabaio:

9/16

de

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pa

en €l municipio de Tasquillo; ubicada en la localidad de

No. 036/2023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS'N393-
yim€ntación asfáltica de calle de Los Nogal;esde la localldad de Remedios;

emed¡os, Munl{plo d€ Tasquillo, Estado de Hidalgo.

¡fo M1n.:ro. Ldif 28,2. piro, 3lv.l. Feiip¿ Ar11$ie5 kfi
Col. Va¡t¿ f,.kt;, a¡( l'o.r (ll) .';oto, fl1-ri), c.P. 4zoao
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Públice
No. EO-SIPDUS-N393-2023
Convocatoria No. 036¿0z

'L-

clave Descripc¡ón del concepto

EF23col91

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMPARA INFORMATIVA DE 1.20 x 2.00 m. A BASE
DE LAMINA CAL. l8, CON BASTIDOR DE ANGULO DE I %" x l/8 ", CON UN SOpORTE
TRANSVERSAL VERTICAL AL CENTRO Y SOPORTE CON ANGULO DE 1 Yz" x 118"
AHOCADO AL PISO 60 cm. Y'I..I7 m. DE ALTURA LIBRE DEL NIVEL DEL PISO CON EL
PAÑO INFERIOR DE LA PI-ACA, CON LOGOTIPO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL
COLOCADO EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA DANDO UN MARCEN DE'IO cm. EN
LOS EXTREMOS, EL TAVAÑO DEL LOCOTIPO SERA DE 54 X 62 CM. EL FONDO SERA
EN PINTURA DE ESMALTE COLOR BLANCO COMEX, PREVIA APLICACION DE
PRIMARIO ANTICORROSIVO, LOS DATOS DE LA MAMPARA Y COLORES SERAN LOS
INDICADOS POR LA SUPERVISION; INCLUYE: MATERIALES MENORES DE
CONSUMO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

t
o Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar el auxiliar del conc¡eto ,//

hidráufico para el trabajo del ahogado de los soportes en piso, como lo especifica la descripciín( /
del conceDto. \-'

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudlcac¡ón; numeral lO.- Criterios de evaluaci
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la
Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.-
la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y req
solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por
pública en el Capítulo lV,- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral Il.- Causales para desechar la
económica; numeralll.l.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto anális¡s, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos, a),- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado
del elemento constructivo, e incluya un¡dades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios
globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo. \globales por conceptos de obra, matenales, mano de obra y equtpo. \

\
\
\t0/16 \

Dictamen para determinar el fállo de la Convocatoria No.036/2023, del Procedimiento por Licitación pública EO-S|pDUS-N393. \
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaqlón asfáltica de calle de Los Nogal; es de la localidad de Remedios;

Munlcipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N393-2O23
Convocator¡a No. 0362023

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especiflcaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (...).

AsÍ como el ArtÍculo 172.- El anális¡s, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo
determinado, déberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (.'.)'

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la eval
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- qu€ cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e intégrac¡ón de los prec¡os
con lo establecido en este reglamento, (...).

unitarios, se haya realizado de acuerdo

En el artículo 45.- Se consideran causas pare el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundámento derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente'

11.3.- Telesforo Pintado Escalante

Causal No. l.
Requisita incorrectamente él documento T-3.- Planeación'

Motivo:
En la documentación para acred¡tar al laboratorio de control de calidad:

El licitante omite presentar la documentación correspondiente al Laborator¡o de Control de Calidad que

se solicita en el documento T-3.- Planeac¡ón, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá contar con un laboratorio
oara la verif¡cac¡ón de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con
la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta

lic¡tación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la D¡rección General de

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria
\1/16

No. 036/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS'N393'

203, en relación a la adjudicación de la obra pública: asfáltlca de call€ do Los Nogal; €sd€ la localidad de Remedios;
d€ Tasqu¡llo, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N393-2023
Convocator¡a No. 036/2023

Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspond¡ente, y su vigencia debe estar comprend¡da en los
anter¡orés 3 (tres) años, contados a partir de la fécha de publicación de la convocator¡a y estar vigente a
la fecha de presentación de la proposición.

Y que deberá ecred¡tar anexando los s¡guientes documentos:

1).- Currículo actualizado, descr¡b¡endo: su experiencia en trabajos similares,
2).- Carta compromiso al l¡c¡tante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos
3).-. Aprobación por d¡ctamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para 2
f a verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y d ebe -/
estar comprendida en los anterlores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación ¿e la Z1/
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición. /
Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de licitación capltulo lV.- Evaluaclón y
Adjud¡cacióni Numeral 7.- Criter¡os de evaluación técnica, fracción l.- La evaluac¡ón se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
désecharla, c).- la normatividad vigente apl¡cable e).- lo establecido en lás bases de licitación, fracción 3.-
Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o vario
anexos sol¡citados. d).-que algún rubro en lo individualesté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo l\-
Evaluación y adjud¡cación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracc¡ón 2.- Cuand
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que
integran; Numeral 83.- T-3.- Planeación, fracción l.- Cuando la planeación integral no incluya el desarrollo
de uno o varios rubros que la ¡ntegran 2). - calldad. Y fracción 3.- Calidad. - 1). - no anexe el curriculum del
laboratorio de control de calidad,2.- no anexe la carta compromiso para comprometer la dispon¡bilidad
del laboratorio. 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen em¡tida por la Dirección General de
Servicios Técn¡cos del Centro (SICT) correspondiente y debe comprender las áreas similares a la obra que
se l¡cita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocator¡a y estar vigente a la fecha de presentac¡ón de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se
deberán cons¡derar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada.

t2/16
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 036/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO.SIPDUS-N393-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pavimentaclón asfáltlca de calle d€ Los Nogal;es de lá localidad de Remedios;
en el munic¡pio de Tasqu¡llo; ublcada en la locelidad de Rem€dios, Municiplo de Tasquillo, Estado d€ Hidalgo.
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Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N393-2O23
Convocatoria No. 0352023

Y en el artículo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las s¡gu¡entes:

l.- La presentac¡ón ¡ncompleta o la om¡s¡ón de cualquier documento requerido en las Bases;
ll.- El incumplimiento de las condiciones, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2,

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Lic¡tante.

Motivo:
En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acred¡ta Ol {una) obra de:

'1.- Construcción de pavimentación asfáltica en el municipio de Tasquillo en avenida Principal ¿",,./'
la localidad de San Antonio caltimacán (...), de monto $350,0oo.o0. ,t7

La cual es sim¡lar én naturáleza y característ¡cas técnicas, pero no en magnitud y costo a la obra objeto
de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $2'308,024.64 ¡ncluyendo el LV,A., por lo
tanto, no acredita haber realizado obras sim¡lares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (.,.) propone como
suoerintendente de construcción al Arq. Telesforo Pintado Escalante, de quien relaciona la s¡guiente
obra:

'1.- Construcción de pav¡mentación asfáltica en el municipio de Tasquillo en avenida
la localidad de San Anton¡o calt¡macán (...), de monto $35o,ooo.0o.

Principal de

La cual es s¡milar en naturaleza y características técnicas, pero no en magnitud y costo a la obra objet
de la presente l¡citación ya que el monto de su propuesta es de $2'308,024.64 incluyendo el l.V.A., po\d
tanto. no acred¡ta haber participado como superintendente de construcc¡ón en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo l-\#
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lat
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bas

de f icitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técn¡cas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.- Experienc¡a del L¡c¡tante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza,
costo a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técn¡co.- numeral 3.-

t3l],6
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Fallo del Procedimiento por Licitación P¡iblica
No. EO-SIPDUS-N393-2023
Convocatoria No. 036/2023

para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la
ejecución de obrag de naturaleza, magnitud, característ¡cas técnicasy costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-6.-
Exper¡enc¡a y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acred¡te su exper¡encie, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, compleiidad. caracterfsticas técn¡cas. maqnitud v costo similares a la que se convoca. Y
fracción 7.- para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción, no anexe: c).- copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica trequerida. -{
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estad{-le
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡c¡tantes
considerarán entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras similares y la capac¡dad
de las personas físicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptade, por haber cumplido con los
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- José Luis Hila¡io Morales.

requisitos

t4/t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 036,/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca EO-S|PDUS-N393-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Pavim€ntación asfáltica d€ calle de Los Nogal; es de la localidad de Rem€dlos;

Municipio de Tasquillo, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N393-2023
Convocatoria No. 036/2O23

Motivo y Fundamento
El licitante: José Luis Hilario Morales, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica y económ¡ce) del licitante: José Luis Hilario
Morales, resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económ¡cas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $l'929,326.09 (Un millón novecientos veintinueve m¡l trescientos veintiséis pesos 09IO0 M.N.)

sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: José Luis Hilario
Morales, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

$l'929,326.09 (Un millón novecientos veintinueve m¡l trescientos veintiséis pesos O9ll0O M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, I

firmará oor un monto dé $I'929,326.09 (Un millón novecientos veint¡nueve mil trescientos veintisé¡s
O9/loo M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se est¡ma a ser fi
partir del día l8 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con
Mismai para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fia

de anticipo y de cumplim¡ento del contrato'

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡strac¡ón, sita en Ex-Centro M¡nero,

Edif¡c¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (ol 771) 717-8OOO exI.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

\
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Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N393-2O23
Convocatoria No. 03612023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuévas, D¡rector General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
urbano sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lv y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, ¡, 2,3,4, sy
6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fteglamento Inter¡or de la secretaria de
Infraestructura Públíca y Desarrollo Urbano sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

16/t6
Dictamen para determinar el fallo de lá convocatoria No. 036/2023, del Procedimiento por Licitación públ¡ca
2OZ, en relación a la adjud¡cación de Ia obra pública: Pavimentación asfáltica de calléde Los Nogal;€'s de le
en el municlpio de Tasquillo; ub¡cade en la localidad d€ Remedios, Munlclp¡o de Tasquillo, Etado de Hidalgo.
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Lic, Abelardo Olguin Cuevas

Jefa de Departamento
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